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PUNTO DE SUSGRIFCIÓN

SK SAK&0USA

•> i* Adndnlstración del Bo l e t ín , sita en 
i íaprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
Krdii

Lu iQMr;pelones de fuera podrán hacerse 
rimltiendo su importe en libranza del Tesoro 
• etn le fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

i! legente de dicha Imprenta.

DE SUSCRIPCIÓN

le FmT*s y. í$o-e it b a 8j e b 6
Los edictos y anuncios obligados al pago 

le inserción, 26 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se haran 

dentro de los cuatro días Inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 2a céntimos de peseta ca
da ano.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

r$TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS
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en 1a Península, islas adyacentes, Canarias y 
\nkAfrlca sujetos s la legislación peninsular, á los 
v*MCÍiig0 c^r°malíraci^^ 81 en ellas no 80 dl8Pa9lese otra 

wS^n^Í0nís Gobierno eon obligatorias para la capi- 
H'-i en-trn dasde (luo se publican oficialmente e n ella, y 
^incia n ?8 de3Pues para los demás pueblos de la míeme 

____a' (Ley de 8 de Noviembre de 1881).
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^SiOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

e.' Don Alfonso XIII, la Reina 
^o6|p,"-0ri? Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 

de L1UciP6 de Asturias oontinúan en el Real 
Ild6£onao sin novedad en su impor- 

beueíioio disfrutan en esta Corte las 
souas de la Augusta Real Familia.

kGac.e.tn. 30 Septiembre 1907).
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SECCIÓN pr ime r a  
^^STERio  0E LA GOBERNACION

las
^tribu REAL 0RDBN 

^^mbre/r8-^62^161166 al saneamiento de
i PUbiioas y á la disminueion de la ori- 

^P'ioaoión perseverante de las prea- 
U nep6 re8alan el nao de armas. Por ello se 

i;?5 de recordarlas y excitar el celo 
todoa -ea gQb6rnativas para que ¡as apli- 

P°u lo8 QnQ?80r y tengan tolerancia algu- 
?^ »nViqr?eJas infrinjan.

l^^Pouer ’ el ^®y (Q- D. g.) se ha ser- 
^isn, 86 fB
vm,0 de iaa . 0U6rde á V. S. el estricto oumpli- 

^PeoiaiJ^08^^01168 vigentes sobre uso de 
^ie ? ^0 de A 0Ut6 1°9 -R,9r 168 decretos de 23 da । Koato de 1876 y Reales órdenes de 

^^ift d 14^ *a del Ministerio de Gra- 
e 4 de Septiembre de 1906, cuyos

---------- ----------------—........................ , —r-r. . ■ . .

Inmediatamente que los seBoree Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de censervar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

preceptos esenciales á continuación se insertan, 
para su más estricto cumplimiento.

2 .° Que on los Gobiernos de provincias se revi
sen las licencias de armas expedidas por los mismos 
en el corriente año, debiendo para ello remitir di
rectamente á los Jefes de puesto de la Guardia 
civil relación nominal de cuantas personas resi
dentes en sus respectivas demarcaciones las posean, 
á fin de que informen acerca de las circunstancias 
de cada una, para que en su vista dichas licencias 
puedan ser confirmadas ó se declaren caducadas las 
que se hubieren expedido sin previo informe de la 
Guardia civil y que se hallen en poder do quienes 
no ofrezcan las necesarias garantías, entendiendo

' se que tal revisión deberá estar terminada antes 
del l.° de Noviembre próximo.

3 .° Que no se expida ninguna nueva licencia
I de uso de armas sin el previo informe de la Guar

dia civil, consignando en aquélla que se ha cum
plido dicho requisito.

4.° Que los fabricantes y expendedores de ar
mas lleven los registros y den los partes de ventas 
que tienen obligación de pasar á las Autoridades 
gubernativas, absteniéndose de vender ninguna á 
quien no presente la correspondiente licencia de 
uso de armas, anotando su fecha, número y Auto- 

I ridad que la expidió.
5.° Que se prohíba y persiga la fabricación y 

I venta de armas declaradas de uso ilícito, así como 
, la venta ambulante de toda clase de armas, inclu

so en furias y mercados.
6.* Que los montes de piedad y casas de prés

tamos no pueden realizar ninguna operación sobre 
armas prohibidas, ni tampoco sobre las lícitas, sin 
presentar su dueño la licencia de uso de armas,
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d hiendo anotarse la fecha, numero y AaUi 
que la expidió. Las mismas formalidades se obser
varán en dichos establecimientos para la venta do

&ri7 o* q -^ por los Gobernadores civiles sere- 
miton puntualmente á e4a Ministerio loa estados 
y antecedentes que las disposiciones cita as deter-

m § o”’ Que la Guardia civil vigile el cumplimiento 
de estas pre^cripciouea, y todoa los Agentasi ae a 
Autoridad persigan incesantemente a quienes usen

a r  d TRea! orden lo digo á V. S. para au cu“001' 
miento y exacto cumplimiento. Dios guaide a 
V. S. mucho* años. Madrid 28 de Septiembre de 
1907.—Cierva. . . 

Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Disposiciones que se citan.

Real decreto de 23 de Junio de 1876.

t

Artículo l.° Quedan derogados los decretos y - 
Peales órdenes que prohibían la entrada en el tí -X "miL Mioiatro de Ja Soberuao^n, . 
dado expresamente en cada caso especia-, de la ■ 
armas, municiones y material peoesario para su ta- 
btioMión, y el traB^?rte de esto» mwmoe obj-toe 
en el interior del Reine. . ,

Art 2 o Los Cónsules de España autorizaran 
en el Extranjero el embarque ó dirección de esos 
efectos, siempre que el numero ó calidad de Le 
arma», ó sus noticias particulares, no les den mo
tivo para creer que se destinan a ia alteración 1 
orden público, en cuyo caso suspenderán la auto
rización y darán cuenta inmediatamente al (ro- 
bl Art 3.® Los Gobernadores de la* provincias en 
qne residan los comerciantes ó particulares á cayo 
cargo vengan consignadas 16* arma* y demas etec- 
tos, concederán ó negarán el permiso para tu in
troducción, dando conocimiento, cuando lo conce
dan, al Gobernador de la provincia en que exma 
la Aduana por donde ha de verificarse su entrada, 
á fin de que la faciliten; cuando lo niegue, avisará 
inmediatamente 81 Gobierno, expresando as cautas 
en que funde stt negativa.

Art. 4.® La circulación de armas y úiunic.on: 
por el interior del R°ino, también la autorizaran 
ó negarán los Gobernadóres de provincias, avisan
do en el primer caso el del punto de partida al de 
la población á que se dirijan, y en el segundo, an
do conotiimiento a! Gobierno para su resolución.

Art. 5.° Loe Gobernadores de provincia, p< r 
medio de los Alcaldes, cuidarán de que los armeros 
y comerciante* de armas lleven siempre con exanti- 
tud los libaos en qne deben constar las arma*.que 
fabriquen ó reciban en sus establecimiento*, las qtv 
expendan, con expresión de) día en que salen de s i 
poder, y los notóbres, an^'i^o* y residencia^d- los 
compradores. Los Alcaldes pasaran a os Gob _i 
nadores una nota circunstanciada del re su todo 
qne presenten estos libres en el ultimo día del m s, 
y los Gobernadores, en los primeros día. del si- 
guíente, remitirán al Ministerio de la Gobernación 
un estado que comprenda las armas que, bou arre
glo á lo« iu-licados registros, existan en poder de 
k>* partiotllares, de los armeros y de lo* cumeioían-

es de armas, con expresión de las qne hayan 
trado y salido de su provincia para otros pu u l i

Real decreto de 10 de Agosto de 1876.
Artículo l.° Nadie podrá usar armas, da c q ¿. 

quier clase que sean, ni dedicarse al ejeroioio dei 
caza ó la pesca, sin habar obtenido la Qorrdipov 
diente licencia, expedida por la, Autondai comp 
tente, con sujeción á las condiciones que preBom. 
este decreto. , L

Art. 2.° Corresponde a los Gobernador, o. 
su responsabilidad, previos los informes que p 
guen necesarios y ateniéndose a lo que sowe. 
particular disponen las leyes, conceder uoe 
para uso de armas, para cazar y para pescar...

Art. 4.° Podrán obtener las Jioenmas.... -
los españoles mayores de veinticinco años,je ■■ 
familia y contriyentes al Estaño p'° °a 
cuota directa, exceptuados, sin ^bargo o P • 
sados criminalmente y loa que hayan
deAr't 5.°... los españoles mayores de veintes’-' 
como no se hallen comprendidos en las ex P
nes del artículo anterior. ;

Art. 6.®...; 2.® Los jóvenes menores de 
años y mayores de quince a quienes 8 
por escrito ante la Autoridad los padres

Art. 8.° A la concesión ó negativa ,^, 
para uso de armas, daza y pesca precedj.r 
oia escrita en el papel del sello e0[r^bern^:' 
cual, después de decretada por, e. - . q ,/ 
anotada en el registro especial de h -■ 
rá archivada en el Gobierno ap provi •

Art. 9.° Loa Qoberuadorea owita 1” 
ceder á los funcionarios activos de ™ tT&¿ícií 
ción del Astado, de U Provincia o de 
autorizaciones para usar toda o.ase ^’ei. 
do hubiesen de guardar o con ucn 
cuando el servicio lo reclame. Estas su . 
no serán valederas fuera de los acto . 
durarán más que el que éste dure. ¿¿

Art. 10. Los Alcaides de lu« P ¿í 
paite á los Gobernadores cuando s, boreíó- 
yantar somatenes, perseguir a ma ft 
dubir pie.oe, podrán asimismo facult h  

los presten. nnproo
Art. 11. Los individuos del Ga ae 

público, los guardias municipales y 
guardoa especiales podraü usar a dore, c!r 
guerra con el permiso de los Gob. ,a ded»^

Art. 12. Cuando las provincia* 
en estado de guerra, las Autoridad 
lo creen conveniente, visaran todas 
uso de armas que hayan expedido 
Gobernadores civileá. binario* 5

Art. 13. Para casos extraordi 
tivo de orden público, quedan r 
las provincias facultados para neo iiC 

; todas las licencias de uso de arma 

i

oonoedido. . refie^ " 
Art. 14. La» lioenmas a qne si 

oretío s^rán personales e intian p
Art. 15. luonriiran en 

fraooión de las disposidloneV oou
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lecreto: los que careciendo de licencia usen armas, 
eaoenó peeqden; los que sin autorización para 
í-ar armas las tuviesen ó emplearan blancas o re- 
rsmentarias de guerra: los que usan armas fuera 
de las propiedades para cuya defensa les fueron 
eocoedidas; los qne teniendo licencia de armas de 
fuego de bolsillo para fuera de poblado la usen en 
el interior de las poblaciones. .

Art. 16. Los que incurran en cualquiera de loa 
cinco primeros casos de responsabilidad señalados 
en el artículo anterior perderán las armas y las li- 
eencias propias ó ajenas que llevaren, y pagaran 
una multa equivalente al duplo del valor de la h- 
cencía que hubiese necesitado para hallarse en 
condiciones legales, Los que incurran en cualquie- 
n de los tres últimos casos de responsabilidad des
írllcnlo precedente perderán asimismo las armas y 

licencias que llevaren, y pagarán una multa 
üiecreoional, no menor de 40 pesetas ni mayor da 
19). En todos los casos de insolvencia procederá 

las
en

•i prisión subsidiaria. Los que reincidan en 
hitaa que señala el art. 15 serán ooneiderados 
•«cinoo primeros oasos como defraudadores á , !a 
Hacienda pública, y en los tres últimos como in- 
■'aetores..., y sometidos por consecuencia á los 
Tribanaleg competentes. ,

Art. 17, Las licencias de armas tendrán la for-
de tarjetas talonarias de diferentes colores, se- 
las clases; serán valederas por un año, y ela- 

^radas, con las seguridades y garantías necesa- 
^en la Fábrica Nacional del Sello.

orden de 20 de Agosto de 1876, expedida por e\ 
Ministerio de la Gobernación.

Reglas:
Púmera, En los Gobiernos civiles se abrirán 

1 os regiatroa, anotándose en ellos las licencias 
86 concedan, lag clases á que correspondan y 

‘0’hombres y domicilios de las personas que las 
obtenga, J r

personas que deseen obtener li- 
de cualquiera de las clases presentarán, con 

escrita, la cédula personal; entendién- 
que gjn qa9 S6 cumpla este requisito no pc- 

^e1' concedida aquélla. .
kos Gobernadores pasarán quincenal- 

not 6 61 Coman jantes de la Guardia civil una 
d0 6 eiPrG8iva de las HceuSfas que hayan concedi- 

a <lae 109 individuos del Cuerpo tengan co- : 
r o de las personas que las obtuvieran. 
tador'1’^' último día de cada mes, los Gober- 
ndm?9 reniitirán á este Ministerio un estado del 
e] [q j ^a?e de las licencias concedidas durante 
^qnT30’ Oei'bifioado, expedido por ios Secretarios, 
^pedírf0/'^"8 uúmero y clase de las licencias 

a cay°s derechos se hayan satisfechos en 
puej. íl ado, á fin de que, apreciado su valor, 
oi6u , &^ lc&rsy íntegro R* Tesoro en la liquida- 

con la Sociedad del Timbre.
^to r f en uso Ia9 licencias talones, el
^la'm"6111^0 se enviará al Ministerio de Haoieiida 
ie Temir1118, ^rma determinada respecto a! que ha 

Sexto Ministerio de fa Gobernación....
^obiar ’ A1 ser extendidas las licencias éu el 
^raniA Ia provincia se hará el corte ó 

' n del talón licencia para entregarlo al in-

teresado, y se conservarán laa matrices, encuader
nándolas, para probar en caso necesario la legiti
midad de las licencias y para que puedan servir en 
su día en la comprobación de. la cuenta correspon
diente. .

Séptima. Las armas que sean decomisadas por 
la Guardia civil, Cuerpo de Orden público y demás 
dependientes de las Autoridades se depositarán en 
los Gobiernos, cuidando los Gobernadores de re
mitir semestralmente á este Ministerio un estado 
que exprese el número y clase de todas las depo
sitadas.

Octava. Las autorizaciones que los Goberna
dores puedan conoeder, según el art. 9.° del Beal 
decreto de 10 del actual, se extenderán en papel 
correspondiente, con el sello del Gobierno de la 
provincia, expresándose el servicio para que sa 
concede cada una.

Real orden de 14 de Septiembre de 1906, dictada 
por el Ministerio de Gracia y Justicia.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 .® Que por el Ministerio fiscal, una vez acor

dado el procesamiento de determinada personarse 
proceda á depurar si está comprendida en la cir
cunstancia 23 dal art. 10 del Código penal, á cuyo 
ifaoto propondrá la práctica de ias diligencias ne
cesarias para depurar la ojnduota del procesado, 
sus medios de subsistencia, en relación con los bie
nes ó rentas que disfrute, y la ocupación á que ee 
dedique.

2 .° Que se excite por V. E. el celo de los seño
res Fiscales municipales para que, de acuerdo con 
la Autoridad gubernativa, y teniendo en cuenta lo 
establecido en e< ait. 283 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se persiga la embriaguez y se 
castigue, como está ordenado por el Código penal, 
deteniendo á los ebrios el tiempo necesario hasta 
que vuelvan á la normalidad, en evitación ue ma
yores males, prodigándolos en el ínterin loa medios 
terapeúticos qne la ciencia tiene aceptados.

3 .° Que sin perjuicio de las facultades de la 
Autoridad gubernativa reconocidas en el Real de
creto de 10 de Agosto de 1876 y art. 625 del Có
digo penal por el Ministerio fiscal, puesto así de 
acuerdo con ¡a Autoridad gubernativa, se promue
van las acciones procedentes para impedir el uso 
de armas sin ¡icenoia y el de las prohibidas, aun
que el tenedor tenga licencia «para uso de todo 

i género de armas», y para castigar con arreglo á 
¡ las disposiciones del Código á los contraventores; 
i debiendo entenderse qne la prohibición de tener 
! armas prohibidas alcanza lo mismo al que las ven

de que al particular que las compra; y
4 .° Que siempre que se recojan armas de caza 

se tenga présente lo dispuesto en las Reales órde
nes de 15 de Octubre de 1894, 25 de Enero de 
1897 y 3 de Septiembre de 1897, y que en loa de
más cadoa laa armas recogidas se inutilicen, lo 
cual deberá hacerse constar de manera fehaciente 
y baje la mái estrecha responsabilidad de los auto- 
eiaantes del acta.

(Gaceta 89 Septiembre t907>.

HEALES ORDENES CIRCULARES
^E inounip imientc en niucHaü pob'.aciouee ae 

las O denanza^ muníbi^aice en cuanto ie relaciona
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con los cafés, reataurants y tabernas, perturba la 
tranquilidad dei vecindario é inflye nocivamente 
en las costumbres públicas. No puede aspirarse á 
modificar de repente éstas con disposiciones del 
Poder público; pero cuando las iniciativas sociales 
no bastan á establecer aquella disciplina que la 
vida urbana exige, conviene imponerla prudente
mente para ejercer la provechosa influencia com
probada en otros países, que atienden á la policía 
y régimen de los establecimientos citados.

En su virtud, S. M. el R^y (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l.° Que como medida de orden público exija 
V. S. que los r -staurants y cafés sean cerrados lo 
más tarde á la una y media do la noche, ó sea una 
hora después de la reglamentaria paiu la teimina- 
cipn de los espectáculos públicos. Las tabernas se 
cerraran lo más tarde á las doce de la noche. Si las 
constumbrca ó circunstancias de una población 
aconsejaren establecer una hora mát temprana 
para el cierre de esos establecimientos, podrá 
V. 8. acordarlo es; ecia'mente en lo que á las ta
bernas se refiera miando el aumento de la crimina 
lidad exija medidas extraordinarias para comba
tirla.

2 .° Que recuerde V. 8. á ios Alcaldes el cum
plimiento y aplicación estricta de las Ordenanzas 
municipales en lo que á dichos establecimientos se 
refiera, entendiéndose que, si en algunas de ellas 
se establece para el cierre de los mismos hora5? más 
tempranas de la noche, en éstas habrán de ser ce
rrados, quedando las fijadas en el número l.° como 
límite máximo, que no deberá ser excedido.

3 .° Que los cafés económico», donde no se ex
pendan vinos ni licores, que en algunas poblacio
nes si? ven de refugio á personas que carecen de 
vivienda, puedan ser especialmente autorizados 
para cerrar más tarde, mientras conserven su ca
rácter.

4 .° Que se prohíba terminantemente toda clase 
de juegos en las tab -rnas, y que en éstas se ejerza 
por ios agentes de la autoridad constante vigilan
cia, á fin d® evitar que á ellas concurra gente ma
leante con armas prohibidas.

6 .° Que la inspección de las bebidas que se ex
penden en esos establecimientos se haga con fre
cuencia y rigor para evitar las adulteraciones no
civas á la salud.
. 6.° Que corrijan severamente con multas las 
infracciones de Irs anteriores reglas.

Be Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y exacto cumplimiento. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 29 de Septiembre de 
1907.—Cierva.—Sr. Gobernador civil de Ja provin
cia de....

Vistas las instancias dirigidas á este Ministerio 
por los dueños de tabernas de diferentes provincias 
en solicitud de excepción de la ley de Descanso 
dominical, y siendo preciso dictar una disposición 
de carácter general sobre este asunto que termine 
de una vez con los abusos que respecto del mismo 
so cometen:

Resultando que la mayoría de los solicitantes 
apoyan su pretensión en el precepto establecido 

en el párrafo final del art. 7.° del Reglamento je 
19 de Abril de 1905, por entender que se les irr:. 
ga perjuicio, á causa de la competencia qae hacít 
á sus establecimientos las fondas, café», resta? 
rants, casas de comidas y similares, los cuales, al 
amparo de la excepción de que disfrutan, expenda 
los mismos artículos y realizan idéntico trálioc 

Resultando que son muchas las poblaciones ei 
que los dueños de tabernas tienen abiertos se* 
establecimientos durante el día del domingo i 
pretexto de que aquéllas son también casas c; 
comidas:

Considerando que los fundamentos alegad* 
para justificar la excepción no pueden ser teinaa 
en cuenta, en primer término, porque el precep.: 
aducido dei párrafo final del art. 7.° se refiere álu 
trabajos de un orden industrial, y no á los deíb - 
dolé puramente mercantil, y en segundo lagr 
porque aun siendo ciertos los perjuicios oauwcii 
por la competencia de los establecimientos similí' 
res, esto nunca justificaría la exención, sho úc- 
camente la necesidad de una celosa inspección pK 
parte de las Autoridades, á fin de evitar qne de
terminadas tiendas ejerzan, al amparo de la excep
ción de que disfrutan, el mismo tráfico que í'01 
dueños de tabernas se prohíbe:

Considerando que ai Reglamento d© ladeAM 
de 1905, en su art. 7.°, letra H, prohíbe taxati’*- 
mente, y sin dar lugar á duda de ningúu géuer- 
que las tabernas permanezcan abiertas loe do
mingos.

Considerando que en el mismo párrafo, y con ob
jeto de que no pueda cometerse ei abuso qo6 
obstante viene cometiéndose en muchos puntos • 
España, se establece con toda claridad la diferen^ 
que existe entre taberna y casa de comidas, 
dose que por la primera se entenderá toda tien 
casa pública ó establecimiento donde se veno» 
por menor, principalmente vino ó cualquier o 
bebida alcohólica, aunque por excepción se exp- _ 
dan artículos de comer ó de otra espeoie, Y r 
casa de comidas la que principalmente se dedH“- 
á servir comida y no expende más bebida qQc 1 
que comiendo se consume:

Considerando que no puede tolerarse que 
frecen las tiendas de bebidas ó tabernas oom . 
das en el mismo local con las casas de conn 
con las tiendas de ultramarinos, contraviiH61*^ 
este modo lo que terminantemente se preoeptu 
el párrafo mencionado: ¡j

Visto el citado artículo dei Reglamento pa‘ 
aplicación de la ley del Descanso en domioS0’

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
Primero. Que se desestimen todas l»3 

cías que han sido elevadas á este Ministerio 
los dueños de tabernas en solicitud de e$oe^gi 
de la ley del Descanso para sus estableoiuno^p^

Segundo. Que no se tolere que bajo ning 
texto permanezcan los domingos abiertas la® 
ñas en ninguna población, salvo lo dispu®3 
último inciso, letra del art. 7.° , . |ei J

Tercero. Que las Autoridades mnnioip 
gubernativas, así como los Inspectores de 
jo y ios nombrados para ejercer la inspei'C 
las Juntas locales y provinciales, velen 
mente por el extricto cumplimiento del pr

M.C.D. 2022



DE LA PRCVINOtA DK ZABAGOZA 621
anterior y no consientan en modo alguno que las 
tiendas reconocidas como tabernas y estabhoimien* 
tos de bebidas, aunque expendan artículos de co
mer, se amparen de la excepción concedida á las 
casas de comidas; y

Cuarto. Que eviten también que tiendas deter
minadas ejerzan en domingo, con pretexto de Ja 
excepción de que disfrutan, el mismo tráfico que 
las disposiciones vigentes prohíben á los dueños de 
tabernas,

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y exacto cumplimiento. Dios guarde á 
V. I, muchos años. Madrid 29 de Septiembre de 
1907,—Cierva.—Sr. Gobernador civil de la provin
cia de....

^Gaceta 30 Septiembre 1907 .

_ SECCIÓN TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de Agosto 
h ^^’^P^bada por Real orden de la misma fe

cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co- 
nusario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han sumi- 
^strado al Ejército durante el mes ' ~ 
^bmo, en la forma siguiente:

de Septiembre

Pts, Cta.

O‘2O 
0‘77 
0‘30
V32 
0“24 
1‘92 
0‘10 
0‘05

Ración de pan.........  
Idem de cebada. ... 
Idem de paj a............. 
Litro de aceite.........  
Idem de vino............. 
kilogramo de carne, 
Idem de carbón....

A1(_ Idem de leña.......................... _ __
^entQ9 ?rec^os. heridos presentarán los Ayunta- 
eii la fn 08 reoIbos de suministro para su abono

T10 dlsP0110 Ia Real orden de 18 de 
^embre d6 1848.

cíeuto^°za a treinta de Septiembre de mil nove- 
Lábal Vicepresidente accidental, Luis
Uncial Pi aae8*—F°r acuerdo de la Comisión pro

Secretario, José Vidal.—El Comisario 
«^¿íí^onzalo Elíceo.

---^SECGIÓN q u in t a
COLEGIO NOTARIAL DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA

iGs^neia a?J^^guijón Adrián, ha presentado 
ret,jr .JJ|eo&,nat:o del mismo Colegio, solioi- 

dti &p) a ^anza qnQ instituyó en la Caja 
^‘'tario D j 6Pdsitos para garantir el cargo del 
b,^rC98.¿ rtñn Salvador Mingoijóu Adrián, por 

orden te^* e' ejerpioio de dicho cargo, según 
R Y *•> vhtnaCha 5 de Febrero último.
u deoreto.e lo dispuesto en el art. 8,° del 
le,6 ííblic^ iQe de próximo pasado, se

lie doaa P6tiuión indicada para que, quien 
U'6Ja pClr zigana reclamación, la formule 

6u la , n16?1^8, del expresado Colegio (ins
ole del Coso, núm. 69, 2.°), dentro 

del plazo de un mes, contado desde la inserción d® 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , debiendo ad
vertir que las Notarías que ha servido el indicado 
Notario han sido las de Saviñán y Brea, por esta 
orden.

Zaragoza treinta de Septiembre de mi! novecien
tos siete.—El Decano, Luciano Serrano.—El Se
cretario, C. Martínez.

JOMAS MÜMCIPALES DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Vlllafeliche.
D. José Rubio, Secretario de la Junta municipal 

del Censo electoral de Vlllafeliche;
Certifico: Que el acta de designación de vocales 

y suplentes que han de formar parte de la Junta 
municipal, dice así:

«En ViUafeiiche, á veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos siete; el Sr. D. José Franco Or- 
mad, Vocal de la Junta local de Reformas sociales, 
nombrado Presidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta población, se constituyó 
en la Sala Consistorial por ante mí el Secretario, 
para verificar la designación de los vocales y su
plentes que, con arreglo al art. 11 de la ley Elec
toral y Real orden de 16 del actual, han de for
mar parte de la Junta municipal.—En virtud, 
pues, de la certificación expedida por el Secretario 
de este Ayuntamiento, en observancia á la regla 
14 de la Real orden mencionada, dicho Sr. Presi
dente procedió á nombrar el Concejal que ha de 
formar parte de esta Junta por haber obtenido 
mayor número de votos en elección popular, ex
cluyendo al Alcalde y Tenientes, recayendo el 
nombramiento en D. Vicente Núñez Catalán, y 
suplente, D. Enrique Navarro Basés, que le sigue 
en mayoría—Y por no existir en la localidad jefe 
u Oficial del Ejército ó de la Armada retirados, ni 
funcionario alguno jubilado de la Administración 
civil del Estado ó de la provincia, procedió á de
signar al ex Juez municipal más antiguo, que lo 
es D. Antonio Sebastián Durán, y suplente, al que 
le sigue en antigüedad, D. Francisco Herrero Es
teban, que, por no haber ningún otro propietario, 
se le designó como ex Juez suplente más antiguo.

Y con ello se dió por terminada la presente, fir
mándola dicho Sr. Presidente, de que yo el Secre
tario de la Junta certifico.—José Franco.—José 
Rubio, Secretario.»

Es copia que concuerda con el original á que 
me refiero. Y para su remisión al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, conforme á la regla 16 de la 
circular de la Junta central del Censo electoral 
de dieciséis de los corrientes, expido la presente 
en ViUafeiiche, á veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos siete.—José Rubio. — V.° B.°—El Pre
sidente, José Franco.

Copia certificada del acta de los sorteos cele
brados para la designación de los vocales y su
plentes que, en el concepto de mayores contribu
yentes, deben formar parte de la Junta municipal 
del Censo electoral:
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D. José Rabio, Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de este término;
Certifico: Que de la reunión celebrada para la 

designación por sorteo de los vocales y suplentes 
que, en el concepto de mayores contribuyentes, 
deben formar parte de la referida Junta, ha sido 
formalizada el acta, que literalmente es como 
sigue: . . o

«En la villa de Villafeliche, á veintiséis de Sep
tiembre de mil novecientos siete, siendo las seis 
de la tarde, se constituyó en la Sala Consistorial, 
local designado al efecto, D. José Franco Ormad, 
á quien corresponde presidir la Junta municipal 
del Censo electoral de este término, con el fin de 
proceder á los sorteos ordenados por los artículos 
11 y 12 de la ley para la designación de los vocales 
y suplentes que, en el concepto de mayores con
tribuyentes, deben formar parte de la mencionada 
Corporación durante el próximo período de su vida 
legal. Y hallándose también presentes los contri
buyentes D. Mariano Esteban, D. Juan Sánchez y 
D. Joaquín Baselga, se declaró abierto el acto 
previamente anunciado por edictos y citación in
dividual, permitiéndose la entrada á cuantas per
sonas tuvieron á bien presenciarlo. ,

Leídos por mí el Secretario los citados artículos 
de la ley y la lista de los mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería, que tienen 
voto para Compromisario en la elección de Sana
dores, se escribieron separadamente, en papeletas 
iguales, los nombres de los contribuyentes que, 
por figurar en dicho concepto en la expresada 
lista, saber leer y escribir y no tener incapacidad 
alguna, reunen las condiciones necesarias de ele
gibilidad. Dobladas dichas papeletas, introducidas 
en un globo y removidas convenientemente, se 
procedió por el Sr. Presidente á la extracción y 
lectura de cuatro de ellas, previa declaración hecha 
de que los nombres contenidos en las dos primeras 
extraídas, serían los llamados á desempeñar, los 
cargos de vocales titulares, y los de las dos últi
mas, los de sus respectivos suplentes, por el orden 
de la extracción, obteniéndose el siguiente resul
tado: Para vocales, D. Tomás Sebastián Santos y 
D. Mariano Esteban Langa. Para suplentes, don 
Manuel Moneva Esteban y D. Silvestre Ormad 
Rubio. . . . .

Enseguida, y por no existir industriales agre
miados en esta población, se procedió á verificar 
en igual forma entre los contribuyentes por in
dustrial, con voto de Compromisario para la elec
ción de Senador, el sorteo de dos vocales y dos 
suplentes que de los mismos han de formar parte 
de la Junta, y realizados, dió el siguiente resnl- 
tado: Vocales, D. José Giménez Cibera y D. Joa
quín Baselga Yagüe. Suplentes, D. Antonio Mon- 
ge Moros y D. Higinio Cabrera Moneva.

Preguntado por el Sr. Presidente si contra las 
anteriores operaciones tenían los presentes que 
producir alguna reclamación ó protesta, no se for
muló ninguna.

En su virtud, quedaron proclamados, en el con
cepto que antes se ha expresado, D. Tomás Sebas
tián Santos, Vocal de la Junta municipal del Censo 
electoral de este término; suplente del mismo, don 
Manuel Moneva Esteban; Vocal, D. Mariano Este

ban Langa; como su suplente, D. Silvestre Ornn! 
Rubio; Vocal, D. José Giménez Cibera; suplM 
del mismo, D. Antonio Mongo Moros; Vocal, do: 
Joaquín Baselga Yagüe, y su suplente, D. Higini; 
Cabrera Moneva.

Y con esto se dió por terminado el acto, levan
tándose la presente, que suscriben los señorea con
currentes, y de todo, yo, el Secretario, certifico.»

Es copia que concuerda con el original á p 
me refiero. Y para su remisión al Sr. Gobernó 
civil de la provincia, conforme á la regla 16 de li 
Circular de la Junta central del Censo electora 
de dieciséis de los corrientes, expido la preaeto 
en Villafeliche, á veintisiete de Septiembre deis 
novecientos siete.—José Rubio.—V.° B.°—El?"' 
sidente, José Franpo.

Bástago.
D. Manuel Burgués Sanz, Secretario del Juzga- 

municipal de la villa de Sástago;
Certifico: Que según las actas de toma de po* 

sión de Jueces municipales y demás docume^ 
obrantes en el archivo de dicho Juzgado, el Je 
municipal más antiguo que vive en la aótuali^ 
lo es el vecino de esta villa, D. Mariano B 
Minguillón. „

Y para que conste, á petición del Sr. Presi--.- 
de la Junta municipal del Censo electoral y 
orden del Sr. Juez que la visa y sella, expi^ 
presente en Sástago á veinticinco de Septie^;' 
de mil novecientos siete.—P. S. M., Manuel " 
gués.—V.° B.°—El Juez municipal, Simeón

D. Felipe Escribano Córdova, Secretario del Ap 
tamiento de Sástago:
Certifico: Que según aparece de los 

generales de elección de Concejales, el •. 
que más votos obtuvo en la elección y 9”® V. 
actualidad ejerce el cargo, es D. José Galm 
fedaque. , . ., q pfí'

Y para que conste y a petición aei . 
dente de la Junta municipal del 06n9° e1¿ t 
expido la presente, visada por el Sr. A 
Sástago á veinticuatro de Septiembre^de 
cientos siete.—Felipe Escribano.—V. b- " 
calde, Celestino Ayllón.

D. Manuel Burgués Sanz, Secretario Si- 
municipal del Censo electoral de la viu 
tago; .
Certifico: Que en el día de ayer tuvo 

umó$ que determina el párrafo cuarto ,, j.- 
décimasexta de la Real orden de diéói»61” 
tual, levantándose el acta del tenor siglU y •

Al margen.—«Acta de sorteo de 
plentes para la Junta municipal del 
toral, entre los mayores contribuyentes p 
trial y territorial. r ■ i»?

En el centro.—En la villa de Sástago? 
oiséis horas del día veintiséis de Septi®111 
novecientos siete, bajo la presidencia je 
D. Ignacio Minguillón Vallespíu, 
Junta municipal del Censo electoral, 
al sorteo entre los mayores contribuy611^ p* 
dustrial y por territorial que ^eue^or09,pr¿ 
compromisario^ en la elección de Sena
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<¡ouvoeación de todos ellos para este acto, al cual 
«•lamente concurrieron D. Simeón Híjar G-arín, 
D. Félix Galindo Garbonell y D. José Piazuelo 
Híjar, por industrial, y D. Florentino Morer En- 
íédaque, por territorial.-r-Habiéndose procedido al 
torteo que previene la vigente ley Electoral, resul
taron elegidos Vocales por los contribuyentes por 
oontribueión territorial que tienen voto para com
promisarios, D. Timoteo Enfedaque Ramón y don 
Agustín Enfedaque Ordovás, y suplentes, D. Ma
tías Pellioena Bolsa y D. Manuel Soriano Sariñe- 
na.—Sorteados asimismo los mayores contribuyen
tes por industrial, por no existir en esta localidad 
los gremios á que se contrae el art. 11 de la vi
gente ley Electoral, resultaron elegidos vocales, 
U Félix Galludo Carbonell y D. Clemente Pueyo 
Guiilén, y suplentes, D. Cristino Idoype Yebra y 
n, Jasé Piazuelo Híjar, los cuales tienen voto para 
compromisarios en la elección de Senadores.—El 
/■Presidente dió por terminado el acto, acordan- 
o que la presente acta se remita original al señor 
residente de la Junta provincial del Censo elec- 

. ral, copia certificada al limo. Sr. Gobernador 
c,yil de la provincia y que se testimonie en el expe- 
rentede su razón, notificándose el nombramiento 
os etegidos, y la firma con todos los asistentes, 
que yo, el Secretario certifico.—Ignacio Min-

Piazuelo, rúbrica.—Flo- 
Sim’1'0 m^er’ l’úbHea-—Félix Galin lo, rúbrica.— 

^eon Híjar, rúbrica.—Ante mí, Manuel Bur- 
^^/■ubrica».

r6811^ de la original al principio nombra
do'con6 me remito'—Pa| a que conste, cumplien- 
tQeu expido la presente con el visto
^eSent ' -^i’^idente, en Bástago á veintisiete 

d® novecientos siete.—P. S. M., 
cío Yh l^'Saés.—V.° B.°—El Presidente, Igna- ‘nugmlloQ,

innmn-6 Sauz, Secretario del Juzgado 
la Jnn^ }a. de Sástago, y por tanto de 
bertifi .a.1fUU^íia^ Censo electoral;

61 ^r. p,-00’J^116 00u es^a fecha se ha dictado por 
•Au/o681q ®I$^8 Ia rePetida Junta el siguiente 

^iluoveo' veintisiete de Septiembre de 
tertninan Slete.—Resultando: Que según de- 
^l^Eeal^.i6^8 décimaquinta y décimasexta 
tia con el °^11 de dieciséis del actual, en armo- 
^identeo^' vlgente ley Electoral, los 
^^tora! , d9las Juntas municipales del Censo 
üayan de t °ceJerán á designar los Vocales que 
6°üas y Ia repetida Junta, entre las per-

.a^6s Que dichas disposiciones enu- 
t !(s á esta1181^61'811^02 Q'16 seSdn los datos facili- 

no existen en esta villa 
•^dos «i ?'Jla^.es del Ejército ni de la Armada 

civil ^^^uarios jubilados de ¡a Adminis- 
Estad0’ así como tampoco se halla 

tí etillticiadü T0 a,guno de los que establecen 
oí'as razo,S dl8Posipi°ues.—Considerando: Que 
macados i‘6S auteriormeute expuestas, fueron 
tn¡ull^ón jnj 8 Pr/meros contribuyentes por con- 
Da?^'rStllal'’ impuesto de utilidades ó de 
tai ProcedQr pública en la sala capitular

4 Cornpro ■ 8?rt®o entre los que tienen voto 
1 barios en la elección de Senadores, 
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de dos Vocales y dos suplentes que han de formar 
parte de la Junto sobredicha, resultando elegidos 
D. Clemente Pueyo Guilléu, D. Félix Galindo Car
bonell, D. Cristino Idoype Yebra y D. José Pía- 
zuelo Híjar respectivamente.—Considerando: Que 
los dos ex Jueces municipales más antiguos lo son 
D. Mariano Blasco Minguillón y D. José Estrada 
García, los cuales se designan para Vocal y su
plente respectivamente de la precitada Junta, y 
que los Concejales que sabiendo leer y escribir 
(excluidos el Alcalde y Tenientes), han obtenido 
mayor numero de votos en elección popular, son 
asimismo 1). José Galindo Enfedaque y D.. , los 
que por consiguiente se nombran Vocal y suplente 
de la tan repetida Junta.—Considerando: Que ve
rificado el sorteo prevenido entre los mayores con
tribuyente^ por inmuebles, cultivo y ganadería 
resultaron elegidos Vocales, D. Agustín Enfeda
que Ordovás y O. Timoteo Enfedaque Ramón, y 
suplentes, D. Matías Pellicena Bolsa y D. Manuel 
Soriano Sariñeua, quedando, pues, con los enume
rados, completo el número de individuos que ha 
de formar la precitada Junta.—Vistas las citadas 
disposiciones, el art. 12 de la propia ley y ia Real 
orden de veintiséis de Agosto último.—Ñotifíque- 
se por medio de oficio los expresados nombramien
tos á los interesados; cítense los Vocales en forma 
para que el día treinta del actual y hora de las 
quince, comparezcan en la Sala Capitular de este 
Ayuntamiento para proceder á la constitución de 
la Junto; publíquese este auto en el Bo l e t íx  Of i
c ia l  de la provincia, así como también la certifi
cación expedida por el Secretario del Ayunta
miento designando el Concejal que ha de ejerceer 
el cargo de Vocal, y la expedida por e del Juz
gado municipal designando también el ex Juez 
municipal más antiguo y remíi ase copia de este 
auto al limo. Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral.—Así lo proveyó y firma 
el Sr. D. Ignacio Minguillón Vallespín, Presidente 
de la Junta municipal del Censo electoral, de que 
yo el Secretario certifico. —El Presidente, Ignacio 
Minguillón, rúbrica.—Ante mí, Manuel Burgués 
rúbrica».

, Y para su remisión al limo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, expido la presente, con el visto 
bueno del Sr. Presidente, en Sástago á veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos siete.—Por su 
mandado, Manuel Burgués.—V.° B.°— El Presi
dente, Ignacio Minguillón.

Malón.
D. José Aráiz Sauz, Secretario del Ayuntamiento 

de la villa de Malón;
Certifico: Que según resulto de los expedientes 

de ¡a elección de los Concejales actualmente en 
ejercicio de este Ayuntamiento con exclusión de 
los señores Alcalde y Tenientes todos obtuvie
ron igual número de votos; y que según el padrón 
municipal y otros ant cedentes fehacientes que 
existen en estas oficinas, el Sr. Concejal D. Fer
mín Angós Lahera, es el de mayor edad de todos 
los de dicho Ayuntamiento no Alcaldes ni Te
nientes.

Y para que conste á los efectos de la ley Elec
toral, libro la presente visada por el Sr. Alcalde en

M.C.D. 2022



©FíOJAL
624

Malón á veintidós de Septiembre de mil novecien
tos siete.—José Aráiz.—V.° B. —El Alcalde ejer
ciente, Vicente Cuartero.

D. José Aráiz Sene, Secretario de la Junta muni
cipal del Censo electoral de Malón. , 
Certifico: Que el acta original de la sesión cele

brada en esta villa para sortear dos 1“dnstna*esy 
otros dos suplentes para el cargo de Vocales de la 
Junta municipal expresada conforme dispone la 
ley vigente por no existir agremiado de ninguna 
especie es del tenor siguiente: ,

41 «argen^-D. Gregorio Angos, Presidente 
Industriales, D. José Ignacio Angos, D. Emilo 
Aneulo y D. Matías Condón.

En el centro.-^ la villa de Malón a veinti
cinco de Septiembre de mil novecientos siete, reu
nidos en la Sala Audiencia del Juzgado munici
pal los señores al margen expresados por indus
trial que, reuniendo las circunstancias legales para 
el cargo de Vocales, se hallan comprendidos en la 
lista de electores de compromisario para Cenado
res, al objeto de proceder al sorteo de los dosf o
cales y sus suplentes déla Junta municipal del 
Censo^ electoral de esta villa, el br. Juez muni
cipal D. Gregorio Angós, Presidente, dio piincip o 
á la sesión, ordenando la lectura del art. 11 de la 
ley Electoral y regla 16 de la Real orden de 11 
corriente, y no resultando otros industriales, que, 
teniendo voto en la elección de compromisario se
pan leer y escribir que los nombrados D. José Ig 
nació Angós, D. Isidro Irazoqui Marco, D. Emilio 
Aneulo y D. Matías Condón Tabuenca, fueron sor
teados en la forma acostumbrada y á su presencia, 
resultando nombrados:—D. Isidro írazoqu! Marco, 
Vocal; D. Emilio Angulo Jiménez, ídem; L>. Ma
tías Condón Tabuenca, Suplente; D. Josó 1. An
gós Domeco,.ídem; con lo que se dio por termina
do el acto cuya acta firman todos con el Sr. Juez, 
de que certifico.—Gregorio Angós.—José Ignacio 
Angós.-Matías Condón.—Emilio Angulo.-José 
Aráiz, Secretario.»

Así resulta del original expresado; y paia que 
conste á los efectos del último párrafo de la regla 
16 de la Real orden de 16 del actual, libro la pie- 
sente visada por el Sr. Presidente en Malón a 
veintisiete de Septiembre de mil novecientos siete. 
—José Aráiz.—V.° B.°— El Presidente, Gregorio 
Angós.

D. José Aráiz Sanz, Secretario de la Junta muni
cipal del Censo electoral de la villa de Malón;
Certifico: Que el acta de la sesión celebrada para 

el sorteo de los dos Vocales y dos suplentes que 
en calidad de contribuyentes por territorial han 
de formar parte de la Junta municipal del Censo 
electoral, es del tenor siguiente: , .

Al murgen.-D. Gregorio Angos, Presidente. 
Contribuyentes, D. Ramón Sola Cuartero, D. José 
I. Angós, D. Matías Condón, D. Benito Angos, don 
Emilio Angulo, D. Florentino Royo, D. Cirilo Mu- 
nárriz, D. Sebastián García, D. Ramón Mancha- 
lar y D. José Angós Catalán. , . . .

Al centro.—«En la villa de Malón, a veinticinco 
de Septiembre de mil novecientos siete, reunidos 
en la Sala audiencia ti el Juzgado municipal los se-

D.Ma 
Ripien 
Untiui 
da en 
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referió 
D.Fn 
no, y 
D.Sal

Asi; 
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no La 
en cor 
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Grácil 
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L&dor 
«te c 
Secret 
•snter

ñores contribuyentes que al margen se expresas 
)ajo la presidencia del Sr. Juez municipal D. Gn- 

gorio Angós al objeto de proceder á la elección y 
de los dos Vocales y suplentes que han de formar 
parte de la Junta municipal del Censo electora: 
conforme á la vigente ley y á la regla 16 de la 
Real orden de 16 del actual, y al efecto, dada lec
tura de dicha Real orden y de los artículos de ia 
ley referentes al acto, la Junta considero que di- 
bían eliminarse para entrar en suerte á los electorei 
fallecidos así como también á los que no saben leer 
ni escribir, circunstancia exigible por el parraio 
último del art. 11 de la ley.- -Acordado haceno 
así, fueron eliminados de la lista D. Manuel Guar' 
tero y D. Francisco Royo por fallecimiento, y d(i 
Luis Angós, D. Bernardino Angos, D. Manuel^ 
yo, D. Benito Lahera, D. Agustín Magaña, R > 
riano Mesa, D. Mariano San Vicente, D. feli^ 
Jaime, D. Miguel Mesa y D. Francisco Cierne^ 
por no saber leer ni escribir.—Quedaron pü , 
sorteables, los restantes de la lista de contribuy- 
tes electores de compromisarios para la ele 
de Senadores, á saber:—D. José Ignacio g, 
D. Benito Angós, D. Tiburcio Angos, B. ts 
Irazoqui. D. Ramón Sola, D. Vicente Domeco,- 
Florentino Royo, D. Cristóbal Domeco, B- ‘ 
Munárriz, D. Serafín Jarauta, D. Baltasar 
D. Sebastián García, D. Emilio Angulo, L. f , 
cisco Felipe, D. Vicente Soler, D. Juan Mu^ 
D. José Angós Catalán, D. Francisco Zueco. 
Tomás Jarauta, D. Rafael Baigorn, P.
Angós y D. Matías Condón, no habiéndose ! 
do á D. Ramón Marichalar por corresponde < 
ser Vocal como funcionario retirado de la 
nistración del Estado.—Escritos, pues, p- . , 
de los nombres sorteables en papeletas ig 
depositadas éstas en un bombo destinado ai 
se procedió al sorteo, en la forma común I 
sencia de todos, que dió el siguiente 1 'dUCi^

D. Rafael Baigorri Angós, Vocal; B-
Felipe Ramo, ídem; D. José Angos Cataia, , 
suplente; D. Vicente Soler Andériz, oc 
te.—Con lo que se dió por terminado 6ltodo¿J 

, protesta ni reclamación alguna y cer¿
señores asistentes de que yo el Secreta! ....

, fico:—Gregorio Angós.—Siguen las nrm । 
, mina con la de José Aráiz, Secretario.» -'i 
. Así resulta del original expresado; y 

conste, cumpliendo lo dispuesto por e 
rrafo de la regla 16 de la Real orden c e

• tual, libro la presente á fin de que se 
Sr. Gobernador civil en Malón, a ve

b Septiembre de mil novecientos siete.— 
, _y o b .°—El Presidente, Gregorio ADO
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Saviñán ,
D. Rufino Nonay Peiro, Secretario 

municipal del Censo electora! de > ' .eg
Certifico: Que en la reunión de may 

buyentes por inmuebles, cultivo y gil 
voto para Compromisario en elección q -po h ; 
celebrada en este pueblo en cump i 
dispone la Real orden de dieciseis del de r 
designación de vocales para la toiin - ( 
Junta municipal del Censo 6^’ 
nombrados por sorteo D. José Gra

•^08 

Nci
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DS LA PROVINCIA DK ZARAGOZA 6¿5
j. Manuel Cabez Maestro como vocales, y como , 
siplentes, D. Manuel Sanjuán Lafuente y D. Gons- 1 
•¿atino Vallejo Navarro. Y en la reunión celebra- ; 
isen el lüismo día veinticinco por los mayores . 
: atribuyentes por industrial, para vocales de la ! 
referida Junta y como mayores contribuyentes , 
?. Francisco Pina Crespo y D. Ricardo Sarto Bo- : 
ir. y como suplentes, D. Joaquín Pérez Garniel y : 
D.oabas Sarto Bono.

Asimismo certifico: Que ha sido designado como | 
Vocal de la Junta de referencia, D. Alejandro Ola- 

Lafuente, y como vocal suplente de la misma
en concepto de mayor número de votos obtenidos : 
eneleooión popular, el Concejal D. Matías Nohay i

Y el ex Juez municipal D. Juan Ignacio i 
’racián Campos.—Y para que así conste, expido 
1 presente para su remisión al Exorno. Sr. Gober- 
-wor civil de la provincia, en Saviñán á veinti- ' 
■- e de Septiembre de mil novecientos siete.—El i 
^retarlo Rufino Nonay.—V.° B.°—El Presi- ¡ 
-te, Antonio Sarto.

Atea.
* LnisFuertes Huarte, Secretario de! Juzgado 
P^idpal de Atea y como tal de la Junta del 
^nso electoral del mismo pueblo;

oy te: Que la certificación expedida por el Se- 
te d®* Ayuntamiento de esta localidad, obran- 
•"nce' ? ^c^na d® mi cargo y que acredita el 
."■^1 que mayor número de votos ostenta y el 

:5 ¡^P°U0’ P8,1*8, ser Vocal y Suplente de la Jun- 
^easí-61180 e*eci10rai citada, copiada á la letra,

resai 
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íniOí 
, del»-''

^61'10^ ^Uer^eS ^'^Uar^e’ ^ecretari° óel Ayun- 
exped' ^,^ea’ Certifico: Que según aparece de 

"■^al (] leHtes de elecciones para la renovación 
~:^a p8 1C^a ^orP°ración, forma parte de la 
$ WaeH may°r número de votos, el Concejal 

t Reírte Soler, siguiéndole en orden don 
Previr6nte Pérezi ios cuales tanto y se- 

SoenH art• 11 de la ley de 8 de Agosto 
t amad°s a ser Vocal y Sup’ente res- 

^ral ¿a  6 Ia •Junta municipal del Censo 
i loe e¿nt 6Stj Puebio. Y para que conste según 

del °S, d® ia regla 14.a de la Real orden 
.?a°del R Cia presente con el visto 

de r‘ ^icalde, en Atea á veintitrés de Sep- 
i novecientos siete.—Sello. — Luis 

^Uo^tono—V.» B.o-El Alcalde, Agua- 
f^=toirBabrioai1-.

mü6 “ par ta‘
jete -■ Publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l
?Ar |& pr reg'a 17 de la indicada Real orden,
• !¿?a Junto q*16 visa el S--. Presidente de la 

l^'^bre (ie e.6ctoral en Atea á veintiséis de 
"Cetario - r i uovepientos siete.-—Luis Fuer- 

•""El Presidente, Lamberto Lorente

Ai^

Di 
i CO^ i

T *’^líon • OseJa•
L?icW Secretario del Juzgadorl^11 dn n ■ aga’ Secretario del Juzgado
CoS1 del 0A 8eja’ y como tal, de la Jauta mn-4 Que*18]0 6 ectoral del mismo;

i i;> Por snrt61 acta d® Ia sesión celebrada para
cor bocales que en concepto

" aelecciV1jU^eutes Por inmuebles, con
" de compromisario para Senado-

res, deben formar parte en la Junta municipa: 
del Censo electoral en este pueblo, es como sigue

Acta de sorteo de Vocales en concepto de ma
yores contribuyentes: Al margen, D. Clemente 
García, D. Julián Pérez Lezcano, D. Liborio Pé
rez Diestre, D. Faustino García, D. Miguel Pérez 
Neila, D. Vicente Pérez Pérez, D. Isidro Lezcaüo 
Royo, D. Martín Cardiel, D. Ensebio López, don 
Francisco Pérez Muñoz, D. Andrés Cardiel, don 
Francisco Pérez Cardiel. En el centro: En el pue
blo de Oseja á veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos siete, reunidos los contribuyentes por 
territorial que tienen derecho á sufragio para la 
elección de Senadores, en la Sala Consistorial, pre
via citación al efecto, bajo la presidencia de don 
Dámaso Lezcano, Presidente de la Junta munici
pal del Censo electoral, y con asistencia de los 
contribuyentes que al margen se expresan, por 
dicho Sr. Presidente, se declaró abierta la se
sión, y al efecto manifestó que el objeto de la 
reunión era para la designación por sorteo entre 
ellos, de dos individuos que han de pertenecer á 
la Junta mencionada como Vocales y dos Suplen
tes, teniendo presente que es condición indispen
sable saber leer y escribir, por lo que se procedió 
inmediatamente al sorteo, resultando ser los favo
recidos D. Isidro Lezcano Royo y D. Clemente 
García Cardiel, como Vocales y D. Julián Pérez 
Lezcano y D. Faustino García Pérez, como Suplen
tes. Por lo que se dió por terminado el acto en 
cumplimiento de lo prevenido en la regla décima- 
sexta de la Real orden del Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación de 16 del actual, acordando remi
tir acta origina! al Sr. Presidente de la Junta pro
vincial del Censo electoral, y copia certificada de 
la misma al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
firmando los que saben, conmigo el Secretario, de 
que certifico:—Dámaso Lezcano.—Clemente Gar
cía.—Julián Pérez. — Liborio Pérez.— Faustino 
García.—Miguel Pérez Neila.—Vicente Pérez Pé
rez.—Isidro Lezcano.—José Monreal, Secretario. 
Así resulta del acta de referencia. Y para que 
conste, en cumplimiento de lo mandado y á loa 
efectos de la regla décimaséptima de la Real orden 
de dieciséis del presente mes, expido la presente 
que visada por el Sr. Presidente, firmo en Oseja i 
veintiocho de Septiembre de mil novecientos siete.
— José Monreal.—V.” B.° — El Juez municipal 
Presidente, Dámaso Lezcano.

Sobradiel.
D. Manuel Justo Alcaine, Secretario del Ayunta

miento constitucional del pueblo de Sobradiel, 
provincia y partido de Zaragoza y del Juzgado 
municipal del mismo;
Certifico: Que el acta celebrada para la designa

ción de los Vocales que han de constituir la Junta 
municipal del Censo electoral de dicho pueblo, co
piada á la letra, es como sigue:

En el pueblo de Sobradiel, provincia de Zarago
za, á veintisiete de Septiembre de mil novecientos 
siete, y á la hora de las diez de la mañana, previa
mente anuncia esta convocatoria por bandos á voz 
de pregón público, se reunieron en la Sala habili
tada para consistorial el Sr. D. Francisco Li<ón 
Aloaya, Vocal de la Junta de Reformas sociale»

M.C.D. 2022



026
oríCIAL

de esta localidad, designado por dicha Junta, Pr 
sidente de la Junta municipal del Censo electoral 
de este término municipal y vanos contribuyentes 
ñor concepto de territorial que tienen derecho a 
la votación para la elección de compromisarios 
para la de Senadores incluidos en la lista remitida 
por el Éxcmo. Sr. Presidente de la Junta provin
cial en fecha diecisiete del comente mes.

Acto continuo dicho Sr. Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral ordeno que por mi

. i . r-i i . 2 « — „ -Jinan 1 VQ. H A 1 ñi C1

La antecedente concuerda bien y fielmente m 
su original, y para que así conste y en cump.ini- 
to de lo dispuesto en la Real orden dél gímate 
de la Gobernación de fecha 16 del corriente m 
expido la presente con el visto bueno del br.h 
sidente de la Junta municipal en Sobradle., 
veintisiete de Septiembre de mil novecientos 
_ El Secretaria, Manuel Justo.— El Presida
Francisco Lisón.

~ —------ r-¡ ■ | Caboláruente.
el infrascrito Secretario, se diese lectora de la c certifioada del acta de los sorteos cele
colar del Sr. Presidente de la Junta la designación de los Vocales y suplid ,
Censo electoral, de fecha veinticuatro del oornra dosp^ ^noSBpto de mayore3 contribuye» '

mes, como igualmente de los artículos 11y e eMO ueda Rniz Secretario débil
la vigente ley Electoral, enterados que. fueron de O6uso el¿ctoral de este ta»
la citada circular los señores concurrentes y n-rHfínn' O ie de la reunión celebrada pa*
expresados artículos de la ley Electoral como ai reuní A ?
mismo de la certificación expedida por dicL g onnnpnln de mavores contribuyórelativa al Concejal que mayor numere. que en el con R dm=

último designado Vocal, que ha de formar parte sigue. d Oabolafuente, á veinticm;
de la Juntamunicipal del Censo e ectoral y como novecientos siete, s*
suplente D. Miguel Bermejo Navales, que le sigue Sept embre^ de m, o . ,

en número de votos. destinado al efecto, D. Raimundo Atance ;j
de^dTféoha^^ ^Q¿*“ *¿Xrat dfe^

ad:  ̂

m^oi  ̂ M-Juez muui^ K°ÍÓy uñándose también puentes *
pal D Celedonio Ezquerra Aguasca, como mas leg 1, y pérez Felipe Eng^i

y delicado estado de salud, le sena imposi e j declaró abÍ6rto el acto previamentean .̂

groho y D. Pedro Ezquerra Navales y como su la 1 y y 9^ deri 
píen tes, D. Martin Simón Miguel y D. Simón Ez por^ ,a elec01óa de» ;

estapequehapoblación noexisten
1 dicho concepto en la expresada e^

escribir y no tener incapacidad aJgu (L 
condiciones necesarias de eíegioii 
las papeletas, introducidas en uu el^ 
das convenientemente, se procedió p gj: 
sidente á la extracción y lectura d 
previa declaración hecha de que A ger{aii< 
tenidos en las d s primeras extrae 
mados á desempeñar los cargos c e5pee 
y los de las dos últimas los de su íe^ 
píenles, por el orden de la extraco^ 
el siguiente resultado: P^aVoc 1 i ? y 
Pérez Carretero y D. José Nieto 
píenles, D. Dionisio Mateo Perez 5' 
nito Mateo.—Y, po existiendo n 8 
en este término municipal, asi . 
impuestos de utilidades y de mi i

Visto que en » ,,
clases agremiadas por contribución industrial, en | 
la imposibilidad de verificarse el sorteo, fueron de
signados como Vocales los dos mayores contribu
yentes que figuran en la matrícula industrial, que 
ío son D. Lorenzo García Cuesta y D. Guillermo 
Rubio Morana, y como suplentes de Jos mismos, 
D. Tomás Oreastegui Botellas y D. Mariano Mi- 
ffuel Teilo, únicos contribuyentes que existen en 
este término por industrial, pues los demas inclui
dos en dicha matrícula son mujeres.

Por último, se acordó la remisión de esta acta a 
Exorno. Sr. Presidente de la Junta provincial del 
Ceuso electoral y certificación de la misma al ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia.

Y no habiendo más asuntos de que trata^ se le
vantó la sesión á las doce de la mañana.—El Pre
sidente, Fiaucisoo Lisón.—El Secretario, Manuel
Justo.—copia.
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r-oceder al sorteo de los mismos, quedando vacan- 
;0» dos puestos de éstos y los de sus respecti- 
suplentes, hasta que la Superioridad ordene

'• Mivemente. . .
Preguntado por el Sr. Presidente si contra las 

sj.eriores operaciones tenían los presentes que 
producir alguna reclamación ó protesta dijeron 
ue ninguna tenían que formular.

En su virtud, quedaron proclamados en el con- 
apto que antes se ha expresado, D. José María 
P^rez Carretero, Vocal de la Junta municipal del 
Censo electoral de este término; suplente del mis- 
m, D. Dionisio Mateo Pérez; Vocal, D. José Nie- 
toMdngé'; como suplente,D. Nicolás Benito Mateo; 
ueno existiendo industriales en este término mu- 
LÍeip&l, quedan como ya queda dicho estos dos 
restos sin cubrir, hasta que la Superioridad orde
ne lo conveniente.

T con esto se dió por terminado el acto, levan
tándose la presente, que suscriben los señores con- 
s^ntes, y de todo, yo el Secretario certifico.

Siguen las siguientes firmas:—El Presidente.—■ 
Raimundo Atance.— Sebastián Castejón. — José 
María Pérez.—Rufino Millán.—Felipe Enguita.— 
Lniás Mateo.—Pascual Mateo.—Joaquín Engui- 
•3~Pascual Benito.—Nicolás Benito.—El Secre- 
'■Mo, Evaristo M aqueda.

I1 ra que conste, y á los efectos que están pre- 
^nidos, expido la presente, con el visto bueno del 

Presidente, en Cabolafuente á veintisiete de 
^-ptienibre de mil novecientos siete.—El Secreta- 

Evaristo Maqueda.—V.° B.°—El Presidente, 
^uuundo Atance.

Sediles.

tio'lBX 
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Leandro Martínez Alcalde, Secretario de la 
Qnta municipal del Censo electoral del pueblo 

Sediles;
a;'ert^p0: Que el acta que con esta fecha se re- 

Sr- Presidente de la Junta provincial del 
t ^8,0 Electoral es como sigue: «En Sediles, á 

de Septiembre de mil novecientos sie-
<.'Rucados por el Sr. Juez municipal D. Victo 
Ml'flU^rj^ ®arcía> Presidente de la Junta muni- 
ye‘nte 6 ^9nso Pectoral, los veinticuatro oontribu- 
'¿^s ^IUPrendidos en las listas electorales para 
•^naaCC:10n de compromisarios en la elección de

“'-‘OreS AAn í- J ___ -a , Ia or V C0U el 0^je’ ° ^e de signar por sorteo los 
Ab«r ' Mea y c^os suplentes que han de formar 
r^' ^istip 6 a municipal del Censo electoral, 

1. ^anco0^ M Sres’ Benigno Bravo, D. Esteban 
) V 1¿í ^-acario Pablo, D. Ignacio Andrés, don
elífi»,8, i ^n' B- Antonio Jacobo, D. José Gómez,
6 ¿el ,trov

, io Pablo, D. Ignacio Andrés, don 
D. D. Antonio Jacobo, D. José Gómez,

6n a^0’ Tomás Serrano, D. Vicente 
L.Siiv’ • francisco Andrés, D. Gregorio Bravo 
EíanCo rin ^gudo, D. Julián Gómez, D. Manue 
h o eledon";° Jacobo, D. Cosme Bravo, 

D- Juan Manuel Jacobo y 
fondón, y dejaron de asistir, don 

‘a^lán D. Prudencio Pablo y D. Higinio 

^cre7RS^eñc^a ahrió el acto ordenando que por 
^u íc íq , i110 de] Juzgado, que lo es de la Junta 
? !ey Ele I^rida, se diera lectura del art. 11 de 

de lKCa°ra^ de de Agosto último y Realor- 
c 6 ^Os corrientes.

V'

vo^

Así se verificó y enterados los asistentes según 
manifestación de los mismos, se procedió al sorteo 
y resultaron agraciados: Para Vocales propietarios, 
D. Cirilo Catalán Blasco y D. Higinio Catalán
Franco. .

Para Vocales suplentes, D. Antonio Ceamanos 
Pablo y D. Gregorio Bravo Andrés. ,

Concluida esta operación y no habiéndose pro
ducido protesía ni reclamación de ninguna espe
cie sobre el acto que se acaba de celebrar, dicho 
Sr. Presidente darlo por terminado y re
mitir esta acta original al Sr. Pesidénte de la J un
ta provincial del Censo electoral y copj$ certificada 
al Sr. Gobernador civil de la provincia, para los 
efectos procedentes, según está ordenando, firmando 
con los que saben y por los que no, yo el Secreta
rio de que certifico:—Victorino Andrés. Juan 
Manuel Japobo.—Macario Pablo.—Benigno Bravo. 
—Julián Gómez.— Gregorio Bravo.— Celedonio 
Jacobo.—Cirilo Catalán.—Silverio Agudo.—An
tonio Ceamanos—Esteban Franco.—Vicente Con
dón.—Miguel Pablo.— A ruego de Ignacio An
drés, Antonio Jacobo, José Gómez, Tomás Serrano, 
Francisco Andrés, Manuel Franco y Crescencio 
Condón, que dicen no saben firmar.y. como Sepre- 
tario.—Leandro Martínez.—Hay un sello en tinta 
que dice:--Juzgado municipal de Sediles.

Concuerda bien y fielmente con su original.
Y para que conste, y surta los efectos proceden

tes, libro la presente, visada y sellada por el señor 
Juez municipal, en Sediles á veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos, siete.—Leandro Mar
tínez.— V.° B.°— El Juez municipal, Victorino 
Andrés.

El Pozuel^.
Cumpliendo lo preceptuado en la disposición 

décimaséptiipa de la Real orden de 16 del actual, 
á continuación se publica la certificaiCión que me 
ha sido remitida por el Secretario del Ayunta
miento, en la que consta el nombre del Concejal á 
quien corresponde formar parte de la Junta, según 
previene el art. 11 de la nueva ley Electoral.

«D. Lázaro García Martínez, Secretario del 
Ayuntamiento de El Pozuelo;—Certifico: Que se
gún resulta del expediente de elecciones para la 
renovación bienal de dicha Corporación, forma par
te de la misma con mayor número de votos, el se
ñor Concejal D. Faustino Herrera Borobia. Y para 
que consté, y á los efectos de la ley Electoral de 8 
de Agosto último, expido la presente con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en el Pozuelo, á veinticua
tro de Septiembre de mil novecientos siete.—Lá
zaro García.—V.° B.°—El Alcalde, Vicente Gil».

Lo que se hace público, á fin de que los que se 
consideren agraviados ó postergados, puedan in- 
fefp()tier las c'órrespÓndientes reclamaciones ante 
el Sr. Presidente de la Junta provincial.

El Pozuelo 26 de Septiembre de 1907.—El Pre
sidente, Pablo Ferrández.

San Martín de Moneayo.
D. Román García Gómez, Secretario del Ayunta

miento de San Martín de Moneayo;
Certifico: Que según resulta del expediente de 

elecciones para la renovación bienal de dicha Gor-
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poración, forma parte de la misma, con mayor nú
mero de rotos, el Concejal D. Ensebio Zueco Bo
nilla.

Y para que conste, y á los efectos de la ley Elec
toral de 8 de Agosto último, expido la presente 
con el V.° B.° del Sr. Alcalde, en San Martín de 
Monoayo, á veintiocho de Septiembre de mil no
vecientos siete.—Román García.—V.° B.°—El Al
calde, Santiago Jiménez.

SECCIÓN SEXTA
D. Leoncio Aísa Soferas, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Asín;
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta muni

cipal, al aprobar y votar definitivamente el presu
puesto ordinario para 1908, acordó establecer ar
bitrios extraordinarios para cubrir el déficit resul
tante en el mismo y al efecto gravar las especies 
que se expresan en la siguiente:

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno, 
para cubrir el déficit del presupuesto ordinario 
para 1908, sobre los artículos no comprendidos en 
la tarifa general del impuesto de consumos:

ArUeeloe
ünlda- 

dee.

Kgre.

Precio 
medio.

PU.CU.

Ar
bitrio .

pt*. CU.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

PB0DD0T0 
anual.

Plae. Cu.

Paja.................. 100 3 0‘06 3.138 188‘28

Leña................. 100 3 0‘06 3.847 230‘82

To t a l ........ 419*10

Así consta del original á que me remito:
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 

provincia, á los efectos de la regla 2.a de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, expido la presente 
en Asín á veintiséis de Septiembre de mil nove
cientos siete.—Leoncio Aísa.—Y.° B.°—El Alcal
de, Manuel Cortés.

Tarifa de arbitrios extraordinarios que se pro
pone al Gobierno para cubrir el déficit dei presu
puesto ordinario para el año 1908, sobre los ar
tículos de comer, beber y arder no comprendidos 
en la general del impuesto de consumos:

Artículos.
Unidad

Kgs.

Precio 
medio.

Pesetas.

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 
que se cal

cula al 
abo.

Kilogramo!

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja................... 100 1*60 0*20 682.190 1.364*37

Leña.................. 100 2 0*30 176.000 528

To t a l .... 1.892*37
Y para que conste y sea publicado en el Bo l e 

t ín  Of ic ia l  de la prorinuia, expido la presente que, 
visada por el Sr. Alcalde, firmo en Chipraua á 
veintisiete de Septiembre de mil novecientos siete. 
—V.° B.°—El Alcalde, Nicolás Navales.—El Se
cretario, Eugenio Cal rete.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Egea de los Caballeros.
D. Félix Pazo Jordán, Juez de instruuoióu y:t 

primera instancia de Egea de los Caballeros;
Hago saber: Que para pago de las responsaL 

dades pecuniarias impuestas á Alejandro Ga»? 
Menjón, en causa sobre infracción de la ley: 
Caza, se saca á la venta en pública y primera i 
basta la parta de casa embargada, como d,e prop- 
dad del mismo, y se halla sita en la juriedicción: 
Tauste.

Una parte da casa, en la calle de Ayerbe, númr 
veintitrés, de dieciocho metros cuadrados de ext*- 
sión superficial, que linda por la derecha entru: 
con herederos de Manual Pellicer, por la izquie^ 
con Juana Longás y por la espalda con Anit! 
Sala, y se compone de un cuarto y cocina en1 
planta baja: tasada en ochenta pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día veintiséis de 
tabre próximo y hora de las once, simultáueao:- 
te en la Sala de este Juzgado y en la delinuni&P 
de Tauste; advirtiéndose que no existen títaioi- 
propiedad, quedando á cargo del rematante els 
plir esta falta, practicando las diligencias neo» 
rias para su inscripción en el Registro de la F 
piedad; que no se admitirán posturas que no on 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hi*' 
se á calidad de ceder el remate á un tercero, Ji
para tomar parte en la subasta ha de hacerse F. 
viamente la consignación de una cantidad iK 
por lo menos al diez por ciento del valor de loJ 
nes que sirve de tipo para la subasta. , . ;

Dado en Egea de los Caballeros á vaintieei t 
Septiembre de mil novecientos siete.—Fébx * 
Jordán.—El Escribano, Gaspar Santiuste.

D. Félix Puzo Jordán, Juez de iustraooió11
partido de Egea de los Caballeros; j v
Por la presente y como comprendidos en . 

tíoulo ochocientos treinta y cinco de la ley de , 
oiamiento criminal, se cita, llama y emp 
fael Amador Hernández, Manuel Amador -i1 , 
dez y Pascuala Clavería Hernández, 
veinticuatro, dieciocho y veinticuatro años 
respectivamente, vecinos de Soria, paral116
rezoan ante la Exorna.

l u m ue ourm, p»' ‘•i
,. Audiencia de 2ara^e ■
-e nróximo V horadía primero de Octubre próximo y hora 

diez, con objeto de asistir al juicio oral qQ j;;. 
lugar en causa contra los mismos sobre o c f ^ 
de llave ganzúa; bajo apercibimiento de 4^, 
otro caso serán declarados rebeldes y l08 ? 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho- »

Al propio tiempo ruego y encargo * 0 
Autoridades, tanto civiles como militareSi¿,61 
no á los agentes de la policía judicial, Pr0 elij' 
la busca y captura de los tres referidos 
y caso de ser habidos, se les conduzca a 1 "
les de la ciudad de Zaragoza, ájdisp08 
limo. 8r. Presidente de aquella Andienci - ,

Dado en Egea de los Caballeros á 
Septiembre de mil novecientos siete. 
Jordán.—Mariano Lapieza. __

IMPREÑt Á DEL HOSP1GiU
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